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1886 Jueves 8 de Julio.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUB LIGA TODOS LOS OTAS EXCEPTO LOS EíüSTtVO?

PRECIOS LE SUSORIOIÓN.

Por un mes2 peseras.
Trimestre6 * id.

Número sueito. Sri céntimos, 
nos anuncios se insertarán ai 

precio de .^ÍS cénts, por linea.

La.s leyes y (iisnosiciiiiie.s o-eueraies liel Go
bierno son oíiiigatoria.s pura cana canimi de pro
vincia dosne nue se pdbiican oñcialmeníe en 
eila.y desde cuatro diás desnne.s para ios denms 
pueblos (ie ia iiiisma provincia. /-Decreto ñu -¿a de 
So-ciembre de ibo"'y.

Iinnediatamente ene los Sres. .Aicaide.s v 
Secretarios reciban este Boi.imx. di.smnidran 
que se lije un ejempiar en ei sitio de costinnure 
donde permanecerá hasta ei reelijo del número 
si guíen te.

PUNTO EE SUSCRIOXCN.

i Eli la imprenta y Emmader-
; nación dei líospicio provincial
1 de Va liad o ¡id. Palacio'de ¡a Ex-
5 ccientismia Diimtaeion.

]jas sii.«cricione.s y anuncios .so 
$ soiviran previi» pag'o adeianrado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia de! Consejo de Ministros.

ss. ,ra.R3. el üiCy y la Meina Mogente 
(q.a &.)y su Augusta Mea! Familia conti
núan en esta ^oríe sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta det 7 de Mío de 1886.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.

LEALES ORDENES.

La instrucción de Contabilidad del mate
rial de las Direcciones generales de Instruc
ción pública y de Agricultura, Industria y 
Comercio, aprobada por Real decreto de 24 
de Octubre de 1884, vino á llenar un vacío 
importantísimo en la justificación de los 
gastos y en la formación de las cuentas refe
rentes á dichos ramos, puesto que éstas ni se 
rendían por todas las dependencias y establo-

CllQlGlitüS, 111 36 6X111111 lltlbclH 611 "tiempo 0pÜ!‘— 
btiiio, sillo con 1111 letrUiSO ^rmiile, cuyo moti
vo hacía ilusoria la responsabilidad que en 
casos determinados hubiera podido exigirse 
á los respectivos Jefes, iii se remitían, al Tri
bunal de Cuentas para que, como las de todo.? 
los lamos de la Administración publica, reci
biesen su autorizado y definitivo fallo.

Contribuía mucho, para que dejura de 
darse á estas cuentas el trámite de todas las 
demas, la circunstancia de que, por aneia 
costumbre, se consignaban englobadas en una 
suma en lo.s presupuestos generales del Esta-' 
do las cantidades para material de ofícina con 
lo.s demás gastos ordinarios y aun extraordi
narios de cada dependencia, cuyo motivo, al 
parecer insignificante, fué más que suficiente
para que, por corruptela, viniesen á conside
rarse todos como material de oficina' y exen
tos, por lo tanto, de la rendición de cuentas 
con las formalidades y requisitos que la ley 
de Contabilidad y demás disposiciones gene
rales prescriben. Los Jetes de las dependen
cias, ^por lo tanto, al recibir sin interrupción, 
mensual ó trimestralmente, las consignacio
nes que la ley de Presupuestos señalaba, lle
garon á comprender que bastaba esta cir
cunstancia para considerarse plenamente au
torizados para invertir los fondos, cuya errónea
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idea ha quedado desvanecida en absoluto por 
Las disposiciones del ineuciouodo Real decreto, 
pues bien claro se determina en el mismo 
que para, la inversian de los créditos legisla- 
livos es preciso que los Jefes de Ias depeii- 
dencias demuestren con anterioridad la nece
sidad del gasto, formando el correspondiente 
nresupuosto razonado, y que la Superioridad 
autorice su ejecución, dentro siempre de los 
créditos que para cada servicio estén consig
nados en el presupuesto general del Estado.

Los efectos que debía producir en la prác- 
üca el planteamiento de las bases establecidas 
])or la referida instrucción, están tocándose 
va, al kailarse aprobadas en la actualidad la 
mayor parte de las cuentas do 1884-85; pero 
no todas las dependencias han comprendido 
bien las prescripciones de la .citada instruc
ción, lo cual, además de ser una. perturbación 
para el servicio, da ocasión á que la contabi- 
iidad v estadística, de estos ramos no puedan 
cabecer los dato.s tan completos 3" detaHado.s 
(.cuno la, importancia do esto servicio merece.

Cen el fin, pues, de que se cumpla debi
damente dicha instrucción, S. M. el Rsv 
dp I). g), y en su nombre la Uumv Regente 
del Reino, se ha servido disponer se prevenga 
a todas las dependencias de los ramos de Ins
trucción pública. Agricultura, Industria 3’ 
Comercio la estricta observancia de las dispo- 
siídones de la. misma, exigiéndose á quien 
corresponda la responsabilidad en que in
curra por la billa de cumplimiento á sus dis- 
]iosiciones, 3^ dictando al propio tiempo la.s 
reglas siguientes:

Primera. Al principi*) de cada año econó
mico, 3^ dentro de los crédito.s que la Ley de 
Presupuestos autorice, se designará de Real 
úrdien á cada, dependencia ó establecimiento,' 
cu vista del presupuesto parcial que previene 
d artículo 12 de la instrucción, la cantidad 
de que puede disponer para sus ga.sto3 -ordi
narios. Sin esta órden prévia la Ordenación 
d.) Pages dejará, de expedir libramientos, ex
cepción hecha de los créditos que dicha ley 
señala para gastos de oficina, que se librarán 
en firme y por dozavas partes.

Segunda. Como ejemplo de lo que se en- 
tiende por gastos ordinarios en un estableci
miento de enseñanza, son los de material para 
las clases, alumbrado 3' calefacción para las

i mismas, reposición 3^ compostura de objetos 
; de los gabinetes de Básica, etc.; conservación 
! y pequeños reparos de edificio, compra de 
1 libros y suscriciones de obras científicas para 
i la Biblioteca, etc., etc., y los demás gastos 
Í ocasionados con motivo y propios de la ense-

ñanza. Lo.s gustos de material de oficina se 
especifican bien detaUadamente en la instruc
ción. En el Museo A.rqueológico, de reproduc
ciones artísticas ú otros análogos. Bibliote
cas, etc., sólo se conceptúan como gastos 
ordinarios los de material de oficina.

Tercera. Todos los demás referentes a la 
adquisición de objetos, colecciones, obras, 
suscriciones, etc., de dichos establecimientos, 
3^ los que 110 tienen carácter permanente, 
como son las grandes reparaciones de edifi
cios, reforma de locales para mejorar las cla
ses, etc., son los que se consideran como 
extraordinarios, 3’ no deben efectuarse de 
modo alguno sino mediante la autorización 
superior 3' aprobación del oportuno presu
puesto, según se determina en los artículos 
11 y 12 de la instrucción. Excephianse de 
este requisite las pequeñas reparaciones 01130 
importe no exceda de 500 pesetas.

Cuarta. Sólo en caso de reconocida ur
gencia, 3^ que por lo mismo no pueda demo
rarse un servicio extraordinario hasta cum
plir los trámites expresados, podrán los Jefes 
disponer los primeros gastos, dando cuenta a 
la superioridad, 3' sin perjuicio de remitir 
despues el correspondiente presupuesto.

Quinta. Que determináudose por la ins
trucción los pagos que puedan hacerse en el 
concepto de «á justificar,» así como los que 
no necesitan mas justificación que el recibí 
del interesado y los que deben librarse en 
firme, se tengan presentes en cada caso estas 
circunstancias, tanto por los Negociados res
pectivos de las Direcciones al dictar las órde
nes, como por la Ordenación de Pagos.

Sexta. Que así como las órdenes autori
zando gastos se cursarán por conducto 3- á 
propuesta de los respectivos Negociados, las 
que hayan de producir la expedición de li
bramientos, deberán proceder del Negociado 
de Contabilidad ó, en otro caso, pasar por el 
mismo para que se estampe en ellas un sello 
con la indicación de «Contraído en el capí
tulo, artículo y concepto ó subconcepto á que
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corresponda el gasto.» La Ordenación de Pa- 
gos hará las observaciones que crea proce
dentes cuando note falta de alguno de estos 
requisites, ,y suspenderá en el ínterin la ex
pedición de libramientos.

Sétima. Las subvenciones ó auxilios que 
se concedan, tanto para exposiciones, férias, 
extinción de langosta, etc., como para costear 
en parte la publicación de obras, deberán 
librarse en firme, y su justificante para ante 
el Tribunal de Cuentas será, únicamente el 
recibí de la cantidad por la Sociedad, Corpo
ración ó individuo particular á quienes sean 
concedidas. Sin embargo, á excepción de los ’ 
auxilios para publicación de obras, despues 
de invertida la suma concedida para los demás 
servicios antes, expresados, se remitirá á la 
Dirección general respectiva un acta ó certi
ficación visadas por el Gobernador de la pro
vincia, en cuyo documento se hará constar 
la buena y acertada distribución de los fondos 
concedidos, disponiendo esta Autoridad el 
reintegro al Tesoro del total ó resto de dichos 
fondos, si no hubiera llegado á efectuarse el 
servicio para que se concedieron, ó si verifi
cado éste, hubiese resultado alguna cantidad 
sobrante.

Octava. Las subvenciones á los Ayunta
mientos para, la construcción de Escuelas se
guirán justificándose como ha.sta aquí con el. i 
certificado de la.3 obras construidas, expedido ¡ 
por el Arquitecto ó Director facultativo de 
las mismas.

Novena. Se recomienda especialmente, el 
cumplimiento de los artículos referentes á 
pagos á justificar, tanto respecto de la fecha 
en que deben hacerse los pedidos, como sobre 
la prudente reserva que deben observar los | 
Jefes para no pedir más cantidad que la ne- | 
cetaria en cada mes.

A^ décima. La falta de rendición de cuen- 
tas en los plazos que marca la instrucción, 
determinará desde luego la suspension de los 
nuevos pedidos de fondos que hagan las res
pectivas dependencias, sin perjuicio de adop
tar las medidas que en cada caso se conside
ren procedentes.

De Real órden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento 3^ demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Junio de 
1886.—Eut^enio Montero Eios.—Señor.,..

Ilino. Sr.: Accediendo à las numerosas 
insta no ias presentadas, 3’ en consideración á 
las repetidas concesiones de igual índole dic
tadas en año-s anteriores, S. M. el Rav 
(fi- ^-^- S'ób y. su nombre la Rsina Regente 
del Reino, se ha dignado conceder examen 
en la segunda quincena del mes de Octubre 
próximo á los alumnos á quienes falten una 
ó dos asignaturas para terminar sus estudios 
3^ aspirar al respectivo título en las Faculta
des, Escuelas profesionales y Escuelas Ñor- 
niales, bajo las condiciones siguientes:

1? Se solicitará este exámen en la pri
mera quincena de Octubre.

2.^ El exámen consistirá en doble número 
de preguntas del lijado para los ordinarios.

Los alumnos que quedaren suspensos, 
no tendrán derecho á nuevo exámen y sí á 
matricularse de estas asignaturas en la pri
mera quincena del mes de Noviembre próxi
mo, como matrícula ordinaria.

De Real órden lo digo á, V. I. para su 
inteligencia y publicación en la Gaceta. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 28 de 
Junio de 1886.—d/nn/frro Hios.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

(Gaceta del 2 de Jadío de 1886.1

lección cuarta.

Gobiürno Divil ús la provinDia ds VaHadolid.

Negociado 2?-- Orden 2^áblíco.

Circular núm. 1.299.
Los Sres. Alcaides de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil 3^ demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la busca 3^ 
captura, remitiéndolo á mi disposición si fuere 
habido, del confinado fugado de la plaza de 
Ceuta, José Montes Gallardo, natural de Jaen, 
de 32 anos, soltero, oficio jornalero, pelo v ce
jas negros, ojos pardos, nariz afilada, cara y 
boca regular, barba poblada, color sano, esta
tura cinco pies y dos pulgadas.

Así lo interesa el limo. Sr. Director nene- 
ral dm Establecimientos penales, en telegrama 
de ayer.

Valladolid 7 de Julio de 1886.
£/ Gohemaríor, ^

JiOcrieff lás.
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. NuM. 1300. !

En el término municipal de Cigoñuela ha j 
sido hallado por el vecino del mismo pueblo í 
Manuel Martinez, el día 23 de Junio próximo ¡ 
laisado, un cerdo negro, con las orejas rajadas, j 
de peso unos,20 kilos próximamente, el cual 
se halla depositado en la Alcaldía del citado 
]?ueblo de Ciguñuela, según lo participa el 
Alcalde á este Gobierno en comunicación de 
3 de los corrientes.

Lo que se hace público ])or medio del pe
riódico oficial para que llegando á conoci
miento de la persona que se crea con derecho 
á dicho-animal, pueda hacer la reclamación 
en forma ante el referido Sr. Alcalde de Ci
guñuela. ,

Valladolid G de Julio de 1886.
£/ Gobernador, 

^rtcríta J)ds.

NOm. 1241.

SQMÍSÍOK PROTÂU£VÂLLADÜLID.
Esta Corporación ha acordado señalar el 

dia 28 de Julio próximo á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción del primer trozo 
de la carretera provincial de San Pedro de La
tarce á ha de Rioseco á Toro, que comprende 
desde San Pedro de Latarce á la carretera de 
Madrid á la Coruña, bajo el tipo de 30,553 
pesetas 35 céntimos conforme á los precios 
a.signados á las diferentes unidades de obra.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la Exce-, 
lentísima Diputación, bajo la presidencia del 
Er. Gobernador ó Diputado en quien delegue, 
hailándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma el proyecto y presupuesto para co
nocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, escritos en papel de peseta, arregla- 
dios al adjunto modelo, consignándose en la 
Depositaría de fondos provinciales para tomar 
parte en la, subasta el 5 por 100 del importe del 
r-resupuesto, ampliándose 'én. un*10 por 100 
al que le fuesen adjudicadas las obras para 
responder de su ejecución, acompañándose á 

cada pliego el documento del depósito y la cé
dula personal del licitador.

Valladolid 26 de Junio de 1886.—El Vice
presidente, Buperío Díe^.—El Secretario, 
Juan Callepj.

Modelo de p)i^op)osicwn,

Don F. de T., vecino de.....  enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia..... fíe Junio último, condi
ciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
construcción del primer trozo de la carretera 
de San Pedro de Latarce á la de Rioseco á Toro, 
que comprende de San Pedro á la de Madrid á 
la Coruña, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos 3^ condiciones 
por la cantidad de pesetas (en letra.)

(Becha y firma, del proponeotef

NuM. 1290.

Esta Corporación ha tenido á bien señalar 
el día 28 del que rige 3^ hora de las doce de su 
mañana, para que bajo la presidencia del señor 
Gobernador ó Diputado en que delegue, tenga 
lugar en el Salón de Sesiones de la Diputación 
por pliegos cerrados, la subasta de los pastos 
naturales de los terrenos que comprende la 
Granja-modelo, por el precio de 428 pesetas 
40 cénts., durante el año económico de 1886 
á 1887, con sujeción á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Setretaría de dicha 
Corporación; no admitiéndose ofrecimiento 
que no cubra el tipo, siendo requisito necesa
rio para tomar parte en la licitación, haber 
consignado en la Depositaría de fondos pro
vinciales la cantidad de 107 pesetas 10 cénts., 
cuya cantidad quedará como depósito al que 
le fueran adjudicados.

Valladolid 18 de Junio de 1886.—El Vice
presidente, Biq^erto Diez y Diez.—Juan Ca
llejo^ Secretario.
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Num. 1291.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de iJulío deí año económico de ISSS á 37.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, for

mada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma techa, puesta en vigor por 
Real Orden Circular de 28 de Diciembre de 1882 y regla 10.^ de ia Instrucción para 
unificar la Contabilidad provincial y municipal de 1." de Junio de 1886.

oValladolid á U de Julio de 1886.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela.—, 
V. B. El Ordenador de pagos, Víctor Ahumada.—Sesión del 1.® de Julio de 1886.—Aprobada: Diez.— 
Sánchez.—Moras.—Fernandez.—Aguirre.—Francos.—Juan Callejo, Secretario.

Capítulos. . TOTAL

CAPÍTULO PRIMERO.

CAPÍTULO U.

Pesetas. Pesetas.

Administración provincial 10782‘00 10782^00

Servicios generales.. . .

CAPUrULO 111.
3080fo0 3080 T)0

Obras obligatorias. . .
CAPÍTULO IV

7252’59 7252859

Cargas..............................
CAPÍTULO V.

84’00 84‘00

Instrucción pública. . .
CAPÍTULO VI.

» »

Beneficencia.........................
CAPÍTULO VIL

40504'38 40504818

Corrección pública. . . .
CAPÍTULO VIIL

GOOOTO" 0000*00

Imprevistos..........................
CAPÍTULO IX.

2500^0 2500'00

Nuevos Establecimientos.

CAPÍTULO X.
15000^00 15000*00

Carreteras,..........................
CAPÍTULO XI.

13802'00 13802*00

Obras diversas.....................

CAPÍTULO XII.
3500’00 3500*00

Otros gastos....................
CAPÍTULO XIIL

1800’00 1800*00

Resultas...........................
CAPÍTULO XIV.

» »

Ampliación......................

CAPÍTULO XV.
>

Movimiento de fondos ó suplementos...................................... ,
CAPÍTULO XVI.

»

Devoluciones........................

_________ Total general. . .........................................

»

___ 10430U97
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NúM. 1.294. !

DELEGACION DE HACIENDA Í
UE IA •

EsROVIEiiGZADE VAÍ.£A»©^SD. !

Del Almacén de efectos estancados de la 
provincia de Huesca lían sido sustraídos los 
pliegos de papel de Pagos al Estado, de Mul
tas municipales 3" de Correos 3^ Telégrafos 
cuya cantidad, numeración y clase se detalla 
á continuación: i

d/wfAú9 r/iunidpales.

Clah

Paj-^el de loayfos al Estado.
icion.es. ■ N.'’do pliegos. Su numert

1 ®' . . 16. . . 2.855 al 2.870
8... 4.617 al 4.624

20. . . 2.026 al 2.045
. . 106. . . 4.045 al 4.150

a . . . 358. . . 13.543 al 13.900
6. A . . 236. . . 17.222 al 17.457

68. 16.933 al 17.000
8. . . 281. . . 26.197 al 26.477
9.A . . 384. . . 30,617 al 31.000

10.A 500. 109.226 al 109.725
11. A . . 260. . . 93.966 al 94.225

Timbres de Correos y deleyrafos.

De 50 es. 1.282 314..521 al 315.802
» 1 pta. 1.000 286.021 al 287.020

De 10 es. 17.4001imbres 188.178 al 188.264
» 1,5 id. 152.400 id. 1664.671 al 1665.432
» 30 id. 8,250 id. 39.897 al 39.978
» 40.id. 4.450 id. 24.660 al 24.687
» 50 id. 2.400 id. 51.764 al 51.787
» 1 pta. 1.650 id. 181.032 al 181.047

En su virtud esta Delegación de Hacienda 
lo pone en conocimiento del público por medio 
de este Boletín á fin de que las Corporaciones, 
funcionarios y particulares no admitan ni den 
curso á dichos efectos que desde Diego se de
claran nulos 3^ sin ningún valor ni efecto.

Ruego á las Autoridades eviten con su pro
bado celo la circulación fraudulenta del todo 
ó parte de los efectos sustraídos y adopten las 
medidas que estimen procedentes á fin de po
ner á disposición de los Tribunales de justicia 

á la persona que intente realizar la venta de 
dichos efectos.

Encargo á, los Administradores subalternos 
del ramo 3' á los Alcaides de los pueblos giren 
inmediatamente una escrupulosa visita á los 
estancos de su respectiva localidad, con el fin 
de averiguar si los documento,s que le resul
tan son los que corresponden dadas las ventas 
que realicen 3’' las sacas que hubiesen efec
tuado 3^ ver si tienen alguno de los expresa
dos efectos, fijándose á la vez en si los estan
cos tienen en su poder timbres sueltos, en 
cuyo caso deberán recojerlos y remitirlos á 
esta oficina, por no estar unidos al pliego que 
contiene las tiras de papel en que consta su 
numeración y hallarse prohibido el separarlos 
hasta, el momento que se piden por el com
prador. Los que. se encuentren se acompaña
rán con factura duplicada, en la cual se ex
presará con la correspondiente separación la 
clase y precio de los recogidos.

El resultado que ofrezca el importante 
! servicio que se ordena se consignará en acta 
! expresiva, que autorizada por el Sr. Alcalde 3^ 

firmada por el respectivo expendedor se remi
tirá á esta oficina á los efectos que haya lugar.

Valladolid 6 de Julio de 1886.—El Dele- 
, gado de Hacienda, Jican Alvare.2: Merinel.

-----------.«i^aajiiiOyiiiai’,^»»^.,-------------

NÚM. 1298.

Ayuntamiento constitucional de 
Benafarces.

El repartimiento de la contribución terri
torial de este término municipal para el año 
económico de 1886 á 1887 se halla de mani
fiesto en Ia Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante los cuales 
podrán los contribuyentes comprendidos en 

I él reclamar, si hallan agravios; trascurrido 
i dicho plazo sin verificarlo, no serán oidas las 
¡ quejas que se presenten.

Benafarces 6 de Julio de 1886.—El Alcal
de, José María Fernandez.—P. S. M., Donato 
Marban, Secretario.

Con el propio objeto é igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de 

i Fresno el Viejo
¡ Siete Iglesias
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Núm. 1277.

TÉRMINOJIUNIGIPÁL^DE LA SECA.
Cuar^^o ír ¿mesure de 1885 a, 1886. .

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado 
trimestre. Comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
ingresadas y las satisfechas con cargo á las obligaciones del presupuesto del año econó
mico de 1885 á 1886 y las existencias que resultan para el siguiente.

CAI 1 C í O . Pesetas.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior  
Productos ordinarios de Propios. ...... .
Idem de Montes. ............................................................................................
Idem de impuestos establecidos. . . . .................................................  
Idem de extraordinarios y eventuales. ....................................................... 
Idem de resultas de años anteriores por adición.........................................  
Recargo de 16 por 100 sobre la contribución territorial......................  
Idem de 100 por 100 sobre la de consumos............................ .....
Exceso obtenido en la subasta de consumos................................  . . .

500‘00/ 
7000‘00J

7177-85 
210548

»
2927'71 

80‘70 
'»

7500‘00
»

Total cargo..............................................  . . 19791'44

PERSONAL.

Pesetas.
MATERIAL.

Pesetas.
TOTAL.

Pesetas.

Capítulo!.°—Gastos obligatorios: Ayuntamiento. .. . 2248‘47 980'00 2228'47
Capítulo. 2.”—Policía de seguridad.........................  . . . 409'86 12'00 421'86
Capítulo 3."—Policía urbana y rural. . . ... » 59'61 59'61
Capítulo 5.”—Beneficencia » 10'00 10'00
Capítulo 6."—Obras públicas................................................... » » »
Capitulo 7.°—Corrección pública.. . ................................. 175'87 175'87
Capítulo 8.‘^—Montes. ........................................................... ■ » » »
p _ 1 Q oíCargas..................................................... 448‘63
.>apnu o.j. ^Contingente para gastos provinciales. 6168'00 » 6016'83 6616'83
Capítulo 11.—Imprevistos....................................................... » 95'69 95'69
Capitulo 12—Resultas de años anteriores............................. » »

Total DATA................................2658'33 7950'00 10608'33

Importa el cargo.................................
Idem la data........................................

Existencia par a el trimestre siguiente.

Pesetas.

19791'44
10608'33

9183'11

De forma que importando el cargo diez y nueve mil setecientas noventa y una pesetas 
cuarenta y cuatro céntimos y la data diez mil seiscientas ocho pesetas treinta y tres céntimos 
según queda expresado, resulta una existencia' de nueve mil ciento ochenta y tres pesetas 
once céntimos que será cargo en la cuenta del trimestre siguiente.

La Seca 1.° de Julio de 1886.—V.^’ B." El Alcalde, Mamerto Moyano.—Está conforme: El 
Interventor, Julián Lorenzo.—El Depositario, Miguel Hidalgo.—El Secretario del Ayunta
miento, Prudencio Calvo.
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nw DE ÜTFIPS DE miADOHD. r DE JÜNl» DE 1886.
RELACION de las compras verificadas por la misma durante 

el citado mes.

Valladolid 30 de Junio de 1886.—El Administrador, Agustin Miró.—V." B.", El Co
misario de guerra inspector, Celestino Sánchez.

NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. CLASE. CANTIDAD
PRECIO.

Peseías.

IMPORTE.

Pesetas.

1). Felipe Conde...........................
El mismo.......................................
El mismo.......................................

Valladolid.
Id.
Id.

Jabón de 1.^ 
Leña de pino 

Petróleo i

300 kilógs.
40 qqs. mS.

30 litros.

0‘87
2350
0‘60

Total. . .

26D00 
100‘00

18‘00

3794)0

Secciop quinta.
Núu. 1289.

Don Bonifacio Vázquez Villazan, Juez de 
instrucción del distrito de la Plaza de 
esta ciudad de Valladolid.
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Fermin Ortega Fernandez, natural de esta 
Ciudad, de veintinueve anos de edad, soltero, 
Íundidor, para que en el término de ocho días 
siguientes al de la inserción de la presente en 
la Gacefa de IMadrid comparezca, en este Juz
gado, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declaratio rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego v encargo á todas las au- 
toridades asi civiles como militares v agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del Fermin, pues así lo tengo acor
dado en causa seguida sobre atentado á dos 
serenos.

Dado en Valladolid á 2 de Julio de 1886.— 
Bonifacio Vázquez.—Por su mandado, Benito 
Fernandez.

NuM. 1260.
Don Ciriaco Pastor de Santiago, Juez mu

nicipal suplente de la villa de Mayorga, 
en ejercicio, por hallarse en uso de li
cencia el efectivo.
Hago saber: Que por renuncia del que la 

desempeñaba se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado, la cual se anuncia 
por término de quince días, á contar desde la 
publicacion.de este edicto en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, debiendo proveerse 
conforme á lo dispuesto en la Ley orgánica 
provisional del poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de este Juzgado acompañando 
certificación de nacimionto, otra de buena 
conducta moral, que deberá ser expedida por 
el Sr. Alcalde del domudlio del interesado, y 
documentos que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo ó certificación de los 
servicios prestados en cualquiera carrera del 
Estado.

Y para los electos consiguientes, se pulplíca 
el presente edicto, y de orden del Sr. Juez se 
fijan las copias autorizadas en los sitios de 
costumbre. .

Mayorga 30 de Junio de 1886.—Ciriaco 
Pastor.—Jerónimo de la Granja, Secretario 
suplente.

Sección sexta.
El dia 1.” del actual desapareció del inmediato 

pueblo de Ciguñuela, una hucha de dos años y me
dio, negra, mohina, esquilada. Las personas que 
sepan su paradero se servirán avisarlo á su dueño 
Cirilo Llorente, en dicho pueblo.

Imprenta y Enouadernacion del Hospicio provincial
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